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4 . a a* Seyes y Ïaa disposte loues del Cobler* 
a.) son obll^atorlHS para la capHaE de pro* 
vSneEa desde qae se pabllean ofidalaiente- 
>nolBa,y desde castro días despnesparalos 
desuáspaeblos de la misma provine!». (K ey 
da l de r^oTiembre de flSS9.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id.fu ra 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id16*50 > 22*50
Un año33 » 45
5¿ publica todos los dias escepío los Domingos.

Las leyes,órdenes y anaaelus ^ne se man»
dea publicares toecnoletlaea oflelatesa se 
han de remitir al G ole politico respectivo, 
por cayo eondaeto se pasarán á loa editores 
de los mencionado:!periódicos. (Ordenes de 
«I de Abril, de * y *1 de Octubre de eSA4.)
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Núm. 1110

Dipulacíon provincial de 
Málaga.
EDICTO

El día veinte y cinco del cor
riente mes de una á dos de la tarde, 
se verificará en los salones de la 
Exema. Diputación provincial ter
cera subasta para contratar el ser
vicio de impresión, publicación y 
circulación del <Boletín ofícial> de 
esta provincia durante el año eco
nómico de 1881 á 1882, bajo el 
tipo de tres mil pesetas y con su
jeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Con
taduría de fondos provinciales y fuó 
inserto en el número setenta y 
siete de dicho periódico, corres
pondiente al miércoles treinta de 
Marzo último.

Málaga 15 de Junio de 1881.— 
El Gobernador accidental, Joaquín 
Ruiz Callejón.

Núm. 1094. 
Ad ministra Cion económica 

de la provincia de
Córdoba.

Deuda pública.
Por circular de 2 del actual de 

la Dirección general de la Deuda 
púi lica se han acordado las siguien
tes pretensiones.

Autorizada esta Dirección ge- 
n* ral por Real órden de 21 de Ma
yo último, para admitir el cupón 
correspondiente al semestre que 
vence en 30 del actual de la renta 
perpétua al 3 por 100 y amortiza
ble al 2 por 100 interior y exterior, 
obligaciones del Estado por ferro
carriles así como los demás intere
ses de la Deuda pública, la misma

!
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ha acordado hacer á V. S. las pre
venciones siguientes;

1? Que anuncie en el <Boletin 
oficial» de esa provincia la presen- 
tacion'en la Administración econó
mica de su cargo desde el dia 20 
del corriente hasta fin de Setiembre 
próximo de los cupones de la renta 
del 3 por 100 interior y exterior y 
de obligaciones de ferro-carriles de 
dicho semestre.

Igualmente de las inscripciones 
de corporaciones civiles, estableci
mientos de beneficencia ó instruc
ción pública y demás cuyo pago de 
intereses se halle domiciliado en 
esa provincia, pero sin limitación 
de tiem po.

2 * Para queesta servicio se ha
ga con la regularidad debida, de
signará V. S. un empleado que re
ciba los cupones ó inscripciones y 
practique todaslasoperaciones con 
cernientes á su trasmitacion.

3.* Que se abra un libro Ócua- 
derno, según la importancia de los 
valores de esta clase que circulen 
en esa provincia, debidamente au
torizado, donde ee sienten las fac
turas con separación de rentas, ha
ciendo constar la fecha de la pre
sentación, nombre del interesado, 
número de entrada que se dé á las 
facturas, los cupones que conten
gan de cada série, el total de ellos, 
el im porte líquido ó sea el tercio de 
intereses, Jecha en que se remitan 
las facturas á esta Dirección gene
ral y la en que se reciban legitima
das para su pago,

4 .* Vara el recibo de las factu
ras re inscripciones contendrá el 

1 libro ó cuaderno, sitio y encasillado 
' diferente en que conste la fecha de 
■ su presentación, nombre del inte

resado, número del ingreso que se 
dé á las facturas, número de ins
cripciones que contengan, su capi

tal nominal, importe líquido ó sea 
el tercio de los intereses y fecha del 
pago.

5 ' La presentación de los cu- 
■ pones en esa Administración lo se- 

rá con una sola factura en los ejem- 
, piares que a! efecto reclamará V.S. 

según se le tiene encargado, y que 
para su conocimiento es adjunto 

j uno. A los interesados se les dará 
; provisionalmente como resguardo 
’ la parte de factura que en la mis- 
Í ma se expresa, que después se ean- 
} jeará por el resúmen de esta cuan- 
1 do la Dirección de la Deuda los de- 
f vuelva á esa Administración com 
; probadas por la Contaduría gene 
i raí para su pago.

6 .* Las inserípcione.s se presen- 
1 tarán con dos facturas, ne las que 

una, que solo contendrá el detalle 
de aquellas según verá V. S. por 
el ejemplar adjunto, se entregará 
á los interesados para que les sirva 
de resguardo hasta que se verifique 

¡ el pago y se le devuelvan las ins- 
i cripciones. Estos resguardos lleva

rán la firma del oficial encargado 
del recibo, el V." B." de V. S. y el 
sello de esa Administración c-cunó- 
mica.

7 .‘ Cuando se reciban las fac
turas con cupones, el oficial encar
gado de este servicio los compro
bará debidamente, y haUándoios 
conformes en número y séries con 
los que en las mismas se detallan é 
igualmente su valoración, los la 
ladrará á presencia del presenta
dor, cuidando de no inutilizar la 
numeración.

8 .* En el recibo de facturas de 
inscripciones, el oficial encargado 
piacticará igual comprobación, y 
lesultaudo conformes en un todo, 

. pondrá al dorso de aquellas el ca- 
■ getin que está prevenido, que con

tenga el nombre de la provincia y 
el semestre que se paga, f cilitan- 

. do á los interesados el resguardo 
í indicado anteriormente.
i 9.‘ Cada ocho oías remitirá esa 
' Administración las facturas que se 
i hayan presentado, con sus cupo- 
| nes, acompañados de una relación 
i expresiva de ellas, con la debida 
¡ distinción de rentas.
1 10. Luego que esta Dirección
i general devuelva á V. S. la parte
1 resúmen de las facturas, se llama- 
; rá á los presentadores para can- 
1 jearias por los resguardos provi-
1 sionales, ¡os cuales entregará V. S. 
i al Jefe de Gaja para que le sirvan 

de comprobación cuando satisfa
ga el importe de dichas facturas 
resúmenes.

11. Así queesa Administración 
reciba de la Dirección general del 
Tesoro la órden para el pago de 
los intereses de la Deuda lo verifi- 

Ï cará sin dila^^ion, encargando V. S. 
? á la Sección de Caja ponga en las 
i facturas resúmenes un cajetin que 
j diga «Pagado,» inutilizando estas 
1 por medio de un taladro.
; 12. Lo propio efectuará con las 

facturas de intereses de inscripcio
nes, recogiendo de los ínteres'' dos 
los resguardos, que se inutilizarán 
en igual forma antes^ue pagarías y 
devolverías las iuscrip'iones á los 
interesados, el Jefe de < aja exami
nará si tienen at dorso el cajetín 
de pagado para exigir en otro caso 
qne se punga.

13. Verificado que sea el pago 
de los intereses de las inscripcio
nes, cuidará. V, 8. do que se sien 
ten en el registro que llevará esa 
Adminisi-raciou con arreglo á la 

j circular Je la Contaduría general 
5 de la Deu .a de 7 de Julio de 1852. 
í Este registro, corno en dicha cir- 
: rular se pi eviene, debe contener
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las casillas nccesarias para tener 
anotadas una por una todas las 
inscripciones á medida que las ha
ya entregado esa Administración á 
las corporaciones ó establecimien
tos, con expresión del número que 
tengan, su ca pita!, intereses de ca
da semestre, persona ó corporación 
á cuyo nombre está expedida, fe
cha de los p‘»gos y época á que cor
respondan los intereses. En el li
bro de prosentacion de facturas 
tambien 8; hará constar el pago 
para que quede cerrado en debida 
forma.

14. Sin perjuicio de que á las 
cuentas mensuales de caudales de 
la Caja de esa Administración eco
nómica acompañen, como justifi
cantes de los pagos, las facturas de 
intereses de inscripciones satisfe
chas, esa Administración remitirá 
cada ocho dias á esta Dirección ge
neral una nota circunstanciada, 
que formará la Intervención de los 
pagos de esta clase que haya inter
venido en dicho periodo, según es
tá prevenido en el art. 89 de la Rea 
instrucción de 17 de Octubre de 
1851

15. Al abrir el recibo de cupo
nes del próximo semestre cesará 
esa Administración en la admisión 
de los de 31 de Diciembre último y 
semestres anteriores, haciendo sa
ber á los tenedores que correspon
de su presentación en las oficinas 
generales de la Dirección de la 
Deuda.

Dios guarde á V, P. muchos 
años. Madrid 2 de Junio de 1881. 
Hay una rubrica que dice: José 
Creagh. »

Lo que se hace público por me
dio del <Bûletin oficial» de esta pro
vincia para conocimiento de los in
teresados,

Córdoba 14 de Junio de 1881." 
El Jefe económico, José Palacios.

Por la Dirección general de Im
puestos se comunica á esta Admi
nistración con fecha 9 dei actual 
la Real órden siguiente;

<EI Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Di
rección general, con fecha 7 de Ma
yo próximo pasado, la Real Órden 
que sigue: «Exorno. Sr.: Remitido 
á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido ' 
por esa Dirección general, acerca 
de si procede exigir el interés ' 
anual de seis por ciento de demora * 
á los Ayuntamientos que en fin de 
cada trimestre resulten en descu- 1 
bierto por el impuesto de consu- 1 
mos, dicho alto Cuerpo le ha emi- ■ 
tido en los términos siguieutes: ) 
«Exemo. Sr.: En cumplimiento de j 
la Real Órden comunicada por el i 
Ministerio del digno cargo de \. E. 
en 6 de Octubre último, el Consejo 

i 
i

i

ha examinado el expediente rela
tivo á la conveniencia de que se de
clare la obligación de Ijs Ayunta
mientos morosos al pago del im
puesto de consumos, de satisfacer 
por la demora el interés de seis por 
ciento anual. Resulta de .sus ante
cedentes que, á consecuencia de 
una consulta del Jefe económico de 
Cáceres, la Dirección general de 
Impuestos ha entendido, y así lo 
propone á V . E , que seria conve
niente dictar una Ileal Órden de
clarando que los Ayuntamientos 
que el último dia del trimestre res
pectivo resultan en descubierto en 
el pago dei impuesto de consumos, 
cereales y sal, vienen obligados á 
satisfacer el seis por ciento anual 
de demora desde el dia 1." del tri
mestre siguiente. Ha dado lugar, 
primero, á la consulta del Jefe eco* 
nómico, y después, á la propuesta 
de la Dirección, la circunstancia 
de que si bien los Ayuntamientos 
encabezados por el impuesto de 
consumos son realmente unos se
gundos contribuyentes, y en tal 
concepto deben tenerse por obli
gados á responder del seis por cien
to de demora que se exige á los que 
distraen ó retienen en su poder 
fondos del Estado, no se ha deter
minado expresamente esta Obli
gación en la Instrucción vigente 
del referido impuesto de consumos, 
y es por lo tanto necesario se acla
re y determine si esó no exigible 
esa responsabilidad. La interven
ción general del Estado, de con
formidad con el Centro diretivo, no 
soto considera necesaria la decla
ración en el sentido indicado, por 
lo que puede influir en la mejor re
caudación del impuesto, sino que 
entiende además que, al dictarse 
la resolución que se propone, pro
cede se haga constar que el seis por 
ciento es sin perjuicio da la respon
sabilidad en queiucurran los Ayun 
tamientos por los procedimientos 
de apremio á que diesen lugar los 
que dejen de ingresar en los pla
zos de instrucción las cantidades 
á que vengan obligados por razón 
de encabezamientos de consumos. 
El Consejo se ha hecho cargo de 
estos antecedentes, que no entra
ñan otra cuestión sino la de si se
rá ó no conveniente y si es legal 
exigir á los Ayuntamientos el seis 
por ciento de demora de tas canti
dades procedentes del impuesto de 
consumos, cereales y sai, que no 
ingresen á su debido tiempo en las 
Administraciones económicas. Res
pecto de la conveniencia que re
portaría una solución en este sen
tido, nada cree necesario añadir el 
Consejo á lo expuesto por la Di
rección general. Desde lingo lo es 
para el Tesoro, sin que pueda con- 
siderarae que con ello se grave á 
los Municipios, ni se les dificulta 
su vida, porque se trata únicamen-

, te de las cantidades que deben ya 
tener recaudadas con antelación, 
y que, solo por negligencia ó falta 
de celo en el desempeño de su co
metido, dejan de ingresar en tas 
Administraciones de provincias. 
Pero aun cuando se demuestre la 
conveniencia, esto no sería bastan
te para que el Consejo propusiese 
á Y. E. la exacción del interés de 
demora, si este no se hallase auto
rizado por la Ley. Ni la Instruc- 

, cien para la administración y co
branza del impuesto, ni la Ley de 
Pre3upue.stos de 1878 al establecer 
la forma de hacer efectivos tos dé
bitos por consumos, ni otra dispo
sición alguna que en el expediente 
se cita, determinan de una mane
ra concreta con relación precisa
mente al caso de que se trata, la 
obligación en que los Ayuntamien
tos se encuentren de abonar el seis 
por ciento de aquellas cantidades. 
Mas si bien las disposiciones cita
das no han impuesto de un modo 
concreto la mencionada obligación, 
tampoco han declarado á los Ayun
tamientos relevados de cumpliría, 
y ese silencio que sobre este punto 
han guardado se comprende per
fectamente, porque existían leyes 
generales aplicables sin género de 1 
duda al caso consultado. El artícu
lo 17 de la Ley vigente de Contabi
lidad, que estable e á favor de la 

i Hacienda el interés anual de un 
seis por ciento sobre el importe to
tal de los alcances y fondos distraí
dos de su legítima aplioacion, y la 
Instrucción para la cobranza de 
débitos do 3 de Diciembre de 1369, 
que considera á los Ayuntimien- 

1 tos para el caso de que se trata co- 
1 mo segundos contribuyentes, son 
t disposiciones de carácter general 
' aplicables al caso actua). Es, pues, 
1 indudable que, ya se considere á 
, los Ayuntamientos como segundos 

contribuyentes, ya como poseedo- 
; res de caudales públicos distraidos ' 
1 de su legítima aplicación, están 

obligados á satisfacer el seis por 
ciento de las cantidades indicadas.

. Per virtud de lo expuesto, el Con
sejo opina, que procede resolver es
te expediente en el sentido indica
do por la Dirección general de Im
puestos, y la Intervención general 
del Estado, ó sea declarando á los 
Ayuntamientos obligados al pago 
del seis por ciento de intereses de 
demora en los casos de que se tra
ta > Y conformándoseS. M. el Rey 
(Q. D, Q ) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone. De 
Real órden lo comunico á V. B. j 
para su conocimiento y efectos i 
consiguientes.» j

Le que se publica en el «Gole- t 
tin oficial» para la debida inteli- ! 
gencia y efectos correspondientes, •

Córdoba 14 de Junio de 1881.==» f 
. 1

El Jefe de la Administración eco
nómica, José Palacios.

AYONTAMIENTOS»
Alcaldía caos ti lue ional de 

Cañete las Torces.
Doa Simon Moyano Borrego, Al

calde constitucional do Cañete 
las Torres.

Hago aa ber: que estando termi
nado el repartimiento de la contri
bución territorial de esta villa para 
el inmediato año de 1881 á 82, se 
encuentra espuesto al público, por 
término de ocho días, para admitir 
reclamaciones sobre la aplicación 
del tanto por ciento con que ha sa
lido gravada la riqueza.

Cañete las Torres 14 de Junio 
de 1881. —Simon Moyano Borrego.

Núm. 1090.
Alcaldía constitucional de 

Belalcázar.
Don José Murillo y Castellano, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que el reparti

miento de contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería respecti
vo al año económico de 1881 á 82, 
se halla de manifiesto, por término 
de ocho dias, en la Secretaría de 
Ayuntamiento.

Belalcázar 12 de Junio de 1881. 
- El Alcaide, José Murillo Caste
llano.— El Secretario, Andrés Ore
llana y Amor.

Núm. 1091. 
Alcaldía constitucional de 

F uente- Pd Imera.
Don Antonio Laborde y Rider, Co- 

misionajo de apremio para la 
cobranza de primeros contribu
yentes de la villa de Fuente Pal
mera, nombrado por el Sr. Al
calde de la misma.

Hago saber: que en el espedien- 
te seguido contra D. Ramón Anto
nio de la liosa y Vera, por débito á 
la contríbacion territorial, se ha 
dictado providencia por el señor 
Alcalde, fecha de hoy, mandando 
retasar la finca objeto del débito y 
sacará segunda subasta en raze^ 
á no haberse presentado licitador 
alguno en 1a primera, según lo dis
pone el art. 43 de la Instrucción de 
3 de Diciembre do 1869 y demás 
prescripciones, siendo el inmueble 
el siguiente:

Una suerte de tierra situada en 
en el término municipal de esta 
villa, partido judicial de Posadas, 
al sitio del Ochavillo alto ó Cañada 
Honda, en el departamento de los 
Silillos, de cabida de veinte y ocho 
fanegas, equivalentes á diez y siete 
hectáreas, trece áreas y ochenta y 
ocho céntiáreas, las cuales lindan,
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según los títulos de propiedad» por 
el Norte con terrenos de Francisco 
Claude], Mediodía más del cortijo 
del Montecillo, término de Ecija, 
Saliente más de Pedro Gómez, y 
Poniente otros de Francisco Rodrí
guez Espejo; bajo cuyos límites se 
comprenden veinte y dos fanegas 
do monte bajo de tercera y seis má» 
de labor de tercera, con algunos 
chaparros pequeños; resultando 
esta finca retasada en la cantidad 
de mil cuatrocientas sesenta y dos 
pesetas, según resulta de la liqui
dación, tipo que servirá para la 
segunda subasta,que según la pro
videncia del señor Alcalde, tendrá 
lugar el dia diez y ocho del cor
riente en la Sala capitular del 
Ayuntamiento de esta villa desde 
la hora de las diez de su mañana 
hasta las de las doce de la tarde, 
no admitiéndosa posturas que no 
cubran las dos terceras partes por 
que ha sido retasada.

Lo que se hace público por me
dio del presente para que llegue á 
conocimiento del que desee intere
sal se en referido acto.
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Fuente Palmera diez de Junio 
de mil ochocientos ochenta y uno, ' 
—El Comisionado, Antonio Labor- ' 
de.—V? B.’, El Alcalde, Salvador ’ 
Gonzalez. ; 

Núm. 1097. |
Alcaldía constitucional de > 

Lucena. 1
Aprobado por el Ayuntamiento 1 

de mi presidencia el espediente ins- i 
tr uido para contratar el suministro ■ 
del alumbrado público de esta ciu- * 
dad y Aldea de Jauja, durante el , 
año económico próximo de 1881 á t 
82, se anuncia al público que la | 
subasta da dicho servicio tendrá 
lugar en estas Casas capitulares el 
dia veintitrés del actual, á las doce 
de su mañana, bajo el tipo de trece *
mil ochenta y cinco pesetas y plie
go de condiciones que se halla de 
de manifesto en la Secretaría mu
nicipal para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en 

i

*

la espresada licitación.
Lucena 13 de Junio de 1881.— 

P. F. Laita,—Alfredo Hurtado, Se
cretario.

Núm. 1099
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, asociado de triple número 
de contribuyentes, ha acordado í 
arrendar en pública subasta los 
derechos y recargos del impuesto 
de consumos, cereales y sal, á ven' 
ta libre, durante el año económico 
próximo de 1881 á 82, bajo el tipo 
de doscientas noventa y dos mil 
ochocientas veinte pesetas más el 
tres por ciento para gastos de co
branza y pliego de condiciones que

se halla de ma ni tiesto en esta Se
cretaría municipal, para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse en dicha licitación.

El primer remate tendrá efecto 
el dia 22 del actual, á las doce de 
la mañana, en estas Casas capitu
lares, admitiéndose las proposicio
nes que cubran el tipo y las mejo
ras que despues hicieren, y el se
gundo el dia 27 del mismo para la 
mejora del cinco por ciento sobre 
el resultado del primero.

Lucena 12 de Junio de 1881.— 
P. F. Laita.—Alfredo Hurtado,Se
cretario.

Núm. 1100. 
Alcaldía constitucional de 

Zuheros.
Don Francisco Cantero y Zafra, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que por acuerdo 

del Ayuntamiento de mi presiden
cia se subasta el servicio del alum
brado público durante el próximo 
año económico de mil ochocientos 
ochenta y uno á ochenta y dos, 
bajo el tipo y condiciones que se 
espresan en el pliego de ellas y se 
halla de maniñesto en la Secretaría 
municipal.

La subasta y remate se verifi
cará de diez á doce de la mañana 
del dia veinte y seis del mes actual 
en la casa capitular ante la Cor
poración municipal.

Y para la general inteligencia 
de este vecindario se publica y fija 
el presente en Zuheros á once de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno. - Francisco Cantero

Núm. 1107. 
Alcaldía constitucional de 

Villa del Rio.
Don Diego Molleja Cantarero, Al

calde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta Vi
lla del Rio.

Hago saber: que terminado en 
borrador el repartimiento de la 
contribución territorial de esta po
blación y que ha de regir en el 
próximo año económico de 1881 á 
82, se halla de manifiesto al públi
co, por el término de ocho dias, con 
el fin de que los vecinos ó interesa
dos puedan reclamar de agravios, 
caso de habérseles inferido.

Villa del Rio 11 de Junio de 
1881. - Diego Molleja.—P. S. M., 
Podro Mollqja.

Núm. 1113.
Alcaldía constitucional de 

Posadas.
Don Francisco Benavides Torres, 

Alcalde accidental de esta villa. 
Hago saber; que estando con-

eluido en borrador e repartimien 
to de la territorial formado para 
el año económico venidero de 1881 
á 82, se anuncia al público por el 
término de ocho días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á fin 
de que dentro de dicho plazo pue
dan presentarse los contribuyen
tes en él comprendidos á exami
narlo y hacer en su caso las recia • 
maciones que estimen oportunas, 
relativas á mala aplicación de los 
tantos por ciento que se les fija co
mo gravámen.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Posadas á 14 2 
de Junio de 1881.=Francisco Be- | 
navides Torres.—Juan M.* de La- 1 
ra, Secreta no.

Núm. 1114.
Alcaldía constitucional de 

Mont illa à
Don Francisco Gallego y Blanco, 

Presidente accidental del ilustre 
Ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber: que terminado en 
borrador el repartimiento general 
de la contribución territorial de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este término municipal correspon
diente al año económico venidero, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Municipio para que i 
los contribuyentes que se crean ; 
agraviados de las cuotas que se ; 
les ha repartido puedan reclamar j 
de las mismas en el término de 
ocho dias, á contar desde la inser
ción del presente en el <Boletín ofi
cial» de la provincia.

Montilla 16 de Junio de 1881. * 
— Francisco Gallego.—Luis Vaca, ' 
Secretario.

JUZGADOS.
Núm, 1108

J U2gado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Manuel Segundo Belmonte, 
Juez interino de primera instan
cia del distrito de la izquierda de 
esta ciudad y su partido

Por el presente se cita y llama 
á José Cortés y Heredia, que según 
los últimos datos adquiridos pare
ce ser de la Alameda, partido judi
cial de Archidona, y su sobrino, hi
jo político de Rodrigo de Castro, 
sin que puedan fijarse otros más 
pormenores, porque no aparecen, 
para que en el término de quince 
días, á contar desde su inserción 
en el <Boletin oficial» de esta pro
vincia y «Gaceta da Madrid,» se 
presenten en este Juzgado para 
que pueda recibí ríes su declaración 
en la causa que estoy instruyendo 
contra Manuel Flores Peralta, por 
disparo de armas de fuego; previ
niéndoles que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á trece de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Manuel S. Belmonte.—De 
órden de S. S., Manuel Osuna.

Núm. 1095
Nos D. Camilo de Palau y Huguet, 

Presbítero, Doctor en Derecho 
civil y Canónico, Licenciado en 
Administración, Provisor y Vi
cario general de e^ía Diócesis.

Hacemos saber á todas las per
sonas á quienes lo que se es presará 
corresponda ó pueda interesar en 
cualquier concepto, que en este tri
bunal eelesiástioo y por la Notaría 
del infrascrito, se instruye expe
diente para la venta á censo de una 
casa marenda con el número diez 
antiguo y quince moderno, sita en 
la calle de los Leones de esta ciu
dad, con una superficie de doscien
tos cincuenta y ocho metros ochen
ta y tres decímetros cuadrados, 
lindante por su derecha saliendo 
con la número trece, propia de la 
Sra. Marquesa de Conde Salazar, por 
la izquierda con la número diez y 
siete de D. Joaquín Candan, por el 
fondo con casa número ocho de la 
calle de los Moros, de D. José Soria
no, y finalmente tiene su fachada 
principal á la referida calle de los 
Leones, posición Oeste, pertene
ciente á la capeliania fundada en 
la capilla det Santo Angel de la 
Santa Iglesia Catedral de esta ciu
dad por D. Diego Bello, Canónigo 
que fué de la misma; capitalizada 
para venta en cuarenta y seis mil 
seiscientos sesenta y seis reates; y 
habiéndose justificado la pro y uti
lidad de la enagenacion por el es
tado en que so encuentra, hemos 
acordado se saque á la subasta y 
licitación pública por término de 

1 treinta días sefialándose para el 
' remate el dia trece do Julio próxi- 
i mo venidero á las once de su ma

ñana, el cual tendrá lugar en este 
Provisorato sito en el Palacio Epis- 

1 copal de esta capital, bajo el tipo y 
i condiciones que estarán de mani- 
: fiesto en la Notaría respectiva, 
j Córdoba seis de Junio de mil 
f ochocientos ochenta y uno.-Dr. Ca- 

milo de Palau.—Por mandado de 
S. S., Rafael Navarro.

t Subdirección de Remontas, 
t —
i Debiendo procederse por este 

Centro al arrieudo de una casa lo
cal para las oficiuas y demás de
pendencias del mismo, se invita á 
los propietarios de esta capital á 
presentar las proposiciones que 
teugau por conveniente, dentro 
del plazo que media desde el dia 
hasta tiu de Agosto próximo.

Las bases para dicho arriendo 
estarán de manifiesto eu la Secreta
ría de la Sub-Direccion, calle de 

, José Key número 18, de diez á dos 
de la tarde en los (lias no feriados.

Córdoba 13 de Junio de 1881.— 
El T. C. Comandante Secretario, 

, Alfredo Pessino.
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ANUNCIOS.

AVISO 
alos Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e AmiUarainiena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procafador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avanla- 
mionios de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Heprcsen- 
lante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Srcs. D. José Maria Muñoz, y 
D.Carlos Comez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos a mi
liar a míen los. Lo que tiene el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar loa servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de so 
conducto les sea más fácil su mle'i- 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sio mas retribución que Uses' 
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en el Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 del Regia- 
meolo.

Las ConsulLá á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
do la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirso las comuhicacione».

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados 10.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque* Se i 
venden en los despacho : 
del «Diario de Córdoba, * ! 
Letrados Ib y ííí y san i 
Fernando M.

Beneficencia. ,
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen* 
tas generales y men» 
BualeSj carpetas, etc. pa 
ra los establecimiento- 
de BeneUcencia. Seen' 
cuentran en ia impren*^ 
la del «Diario de tórdo» 
ba,> Letrados ib y ta 3 
^an Fernaodo núm. 34. :

^ ANUNCIO.

í Delà testamantaría del Expelen- 
i tísimo Sr Duque de Medinaceli se 
I arriendan las ti n'as siguientes:
í Cortijo del Puntal y Enmedio de 
i ¡3' Navas dul Cepillar en término 
; de Lucena con cabida de 570 faoe- 
■ gas de tierra y parle de monte alto.
1 Cortijo Mayor do la Mala y Mata 
1 alta en dicho término, con cabida 
1 de 885 íanegas de tierra y parle de 
t monte alto.
’ Cortijo del Rin on en dicho lér- 
; mino con cabida de 128 fanegas de 
' tierra y parte de Monte alto y ade- 
■ mas 16 fanegas 7 celemines de tier- 
; ra calma agregadas al mismo.

Cortijn del Cañaveral ó Pascuales 
; en el mismo término, con cabida de 

S60 fanegas ó celemines de tierra 
' y parle de monte alto.
i S'iorte de tierra calma en meu- 

ci nado cortijo, con cabida de 5 fa- 
; negus agregadas al mi-mo
■ Cortijo de la Asperilla en térmi

no de la villa de Pneinas Reales, con 
cabAa de 1-32 fanegas, 7 celemines 
y 3 cuarli'los de tierra calma.

Barca en la ribera del no Genil, 
término de Encinas Reales con ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agregadas al precedente 
cortijo.

> Barca en la ribera del rió Geod, 
inmediata á la aldea de Jauja, coo 
habitación para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero.

Las personas que deseen intere- 
sarse en dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas en la Con
tad o ría general dé la casa de S. E 
en Madrid y en la Administraciou de 
Lucena, basta las 12 de la mañana 
del dia 20 de Junio corrí ni '-

GUA 
de los Jueces municipales en materia 

criQunaí por
D. Vicente Vieues y Pereirá, 

liiez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas 6 sellos.

La Beoeficencia en España, 
por el Or. D. Fermio Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneticen - 
cía en el Ministerio de la Goberoa- 
cioo.

Exposición híslorico-critica en 
este impcrlante servicio administra- 
Evo. de tan honrosos precedentes de 
ilspíS 1, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nulí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéd tos iat rimante?, y dos to
rno' m 4.” 000 aás de 300 páginas 
famrreda 'mpreson,

So vende à core prseta» e' e em- 
per to el ó our ci To de’ a lor, Tra 
vesia de la Parsda, 10,3." Madrid, y 
n las principales libreriw de Fs 
es fit.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA. j

Códigos esp&HotaQ antiguos y roo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la diraccioD del limo. 
Sr. U. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin 
cía do Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de AdraÍQistmeion «ivit. etc., etc., 
etc., coa la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

dri 1,
25 tomos. —¡una peseta el torno! 

Prospecto,
Han si io tantos y tan diversos 

los elementos que han oootribuiduá 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debamos 
extrañara en d« que nuaatra legis 
laoi' O sea tan nnlforma y variada 
Elemeotoa romaaos con las Parti 
lias, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
coa el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban tos reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos nao venido forman
do nuestra ¡egialacíon y todos ellos 
rigen en mis ó menos vigor en ta 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, Considerando que «1 derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, A sos costumbres coma 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe Á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está enear 
gado en ellos, constituye su vida ds 
tal modo, que eoudtflculiad aban
donan un derecho civil por otro: ce 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la díílcaltad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de ira bajee y tenta
tivas Mhan emprendido para nni- 
doar nuestra legislación: tranajo 
inútil, porque no ee ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
ciüQ hasta el Fuero Juzgo, rigen boy 
y son de aplicación cuotmua en l"e 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan clame, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y lagos en legisla
ción; A toJos les es útil A indispen
sable tener Ias leyen de en patrie.: A 
sos jurispentoa, por su mis ma profu
sion; A tolos los ciudadados, porque 
la ignorancia dé la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Vanas han sido, por asta rason 
lae ediciones que se han hecho de los 
Códigos, paro que por su excesivo 
coste no eslAn al alcance de todas las 
fortnuas, ni por su desmedido volú- 
meu, A causa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no so pueden 
llevar Aloe Tribunales, para leer,en 
loa informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie- i 
nen. Estos inconvenientes y nec«si- i 
dadas que hemos sentido en nuestra ¡ 
prActíca, nos han hecho concebir el i 
penaannento de remediarlus para 1 
siempre, y creemos hi berio conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá qae no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su la 
maño facilita el poder llevarlOB en la 
mano ó ea el boleiilo. Además pubii 
oararuos tambien, ooieccionadaa, las 
leyes moderúas con sus reformas, 
que andan EsparcidSB'y diseminadas 
en diversos.volúmenes da distintos 
tamaños ó itapreeiones. t

Al frente da c^da. Código preset- . 
taremos os reseúa lustórioa del mit- | 
æ, hAshA por MO de issaum die- i

Mognidog compaSeroi, y A la cabéis 
i de 1 a leyes medernaa daremos tam

bien la exposición do motivos que 
siempre las acompalla y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de ominentas jurisconsultos.

No so nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; co- 
aoc«mos la indiierenota de nuestro 
país «n cuestión da obras ciontífless, 
pero tenemofi fó en el auxilio que han 
da prestamos nuestros compañeros 
da toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que pr
ia interdi acometemos y que ha de 
ednndar en bien de ledos.

Madrid, 1878.
Coudictones de la pablioaeion.
La obra conatari de 26 totaos de 

400 paginas, en 8.*, buen papel ex * 
colente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu* 
bliearán dos tornos cada mea, uno do 
eyes antiguas y otro do leyes mo- 
ernae.

No se sirve ningún tomo que no 
se pagne adelantado.

Los que quierau abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 

¡ rebaja do seis pesetas, adquiriendo 
! toda la obra por setenta y cinco 
i reates.

A los libreros se les haráuna re
baja de 10 por 100, tosan 1# desde 

í 60 ojempisreS pira arriba, y «nexr- 
‘ garso en juisia como excusa vais- 
1 dora para evitar el complimiesto de 

una Obligación ó el castigo de una 
, infracción legal.
¡ So suscribe en Madrid, Serrano 
' 68, A donde se dirigirán los pedidos 
' la eorro-peodmia. con sobre al ad- 
i ministrador de ¡a obra y en lodos las 
i librerías.

! A los Secretarios de 
1 ayuiilauiieiilo.
! Beparlimiento y Ma»

Iriciiía
¡ Los pliegos-estados 
! para la forenacion de la 

Matrícula de subsidio y 
K^parüuaieulo por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 

| del “Diario de Córdoba, 
É Letrados 18 y San Fer* 
1 nando M.
1 A la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de- 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre* 
ria, y b logra lia del diario 
de « córdoba» calle de 
K>. Fernando numera 5¿. 
y Letrado» 1a.
1 mprenU del «Disriu de Lúrduha,
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